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Agencia Nacional dr~ Segurid8d Industrial y dE' 
Protección al Medio Ambic'rlte del Sector !·iidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

C. RICARDO ESQUIVEL CASTAÑEDA 

CJI:icio ASEA/UGS!VC/DGGC/0486/20 18 
Ciudad ck México, a J. 5 de enero (ie 2018 

 

PRESENTE 
Asunto: Licencia Ambiental lJni<..;:¡ 

Bitácora: 09/LUAOS 81/0.1/ J. 7 

E.n atención a la solicitud ingresada a est::1 Agencia Nacional de St~guridad lndustr'ial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sect;;¡r l·lidrocart,uros, en lo sucesivo l::t AGENCIA, el día 16 
de diciernbre de 2016 y rurnada para su atención¿; la Dirección Gc~ner,:.~l de Gestión Comercial. 
adscrita a la Unidad de Ciestiór·,, St.JI:>ervisión. l n~;pecc ión y Vigilancia Cornerci;;!. por medio del 
cuc:d en su carácter ele reprC'-:;entanr.e legal del est.~lblecirn iento  

. ESTACIÓN DE SERVICIO 7604. wn ubicación en CARRETERA ESTATAL 
lNTERSERRANA ZACATLÁN-CUMBRE KM. 71+500, MUNICIPIO DE HUITZILÁN DE 
SERDÁN, ESTADO DE PUEBLA, CÓDIGO POST AL 734 50. c~n lo :.ucesivn <~! .REGULADO, 
tramita Licencia Arnbiemai(Jnica (LAU). UrKl V<:.7. evaluada la i11r ormilción presentad<:t, y 

CONSIDERANDO 

l. Qu<~ c~st.<• Dirección Generr)l de Cest1ón Cornf:rcial es cornpr.:tent(~ pctr<t revisar. ~valuar y 
reso lver :;obre la Ucenci;;, .'\mbientc11 (Jnic¡;¡ ~-;ol ici~;ada por P.l REGULADO. de confurrnidad 
con lo dispuesto en los Jrticulos ~~ fr;xción XXVII y 3 7. fracció, ·, XVIII del R(~g l arnento 

Interior de 1 ~1 Agencia N;;J.cional de Seguridad lr1dusnial y ele Protección al tv\eclio Ambk:r¡( (• 
del Sector l-lidrocar'bLJros. 

11. Que el cjb 16 de dic i(~rnbre eJe 20 J ó se rec ibió en la AGENCIA. la ~;ol i cítuc..l el<::: l. icenci<.t 
Arnt>íem:tl Ünica para el f:st ablecímiento . rni ~~ ~rt<l que 
fue regisuaclJ con nt.'rrn<.?ro de bitácora 09/LUA0581/01/17. 

111. Que el. cJía 24 de rwvicrnbrP- de 2017 se recibió en ofic i<:tlí;:l de pan:es de la AC;ENCIA 
inforrnación complernentaria parJ la cv::ti~J:K ión de la soliciLud ele Licenci~l Amt1itn tal Única 
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Agencia N:·:tcional de Seguridad Industr ie!! y de.:: 
Prorecc;ión al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercia l 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/0486/2018 
Ciudad ele México, a 15 de enero de 2018 

con nL'wnero ele bitácor-:1 09/LUA0581/0l/17. mismo quE' fue re¡~í~>tr<Jdo con folio 
062027/ 11/ 17. 

IV. Que el REGULADO curnple cc1n lo~> requisitos necesarios para el t:rárnite ele LICENCIA 
. AMBIENTAL ÚNICA; rnisrno~:. (jiH~ pre~;enr.ó dentro ele: la solicitud registr;:¡cla con bitácor;:¡_ 

09 /LUA0581/01/17. así como la información cornplementaria referida en el 
CONSIDERANDO 111 del pre~;ente . 

~¡O!' lo t.:Jnto. con fundarnento en los artículo:) J, 3 fr;;u.:c ión XI, Ll, S fracción XVIII y 7 fracción ll 
ele la Ley de la Agencia Nacion<ll de Seguridad lnc!ustr ial y de Protección al Medio Arnbicrr(e 
del Sector Hidrocarburos: 11 O y 111 i)IS d<~ la !. ey General del Equilibrio Ecológico y 1<.~ 
Protección c1 l Ambiente: 4 fracción XXVII y :~ 7 fracción XVIII del Regl;¡menr.o Interior de la 
A~encia f\l<icion;;J! de Seguridad Industrial y de Protección tt l Medio Ambiente del Sector 
Hidroc<trburos: 6. 16. 17 giS ~tparl3do A) fracción VI del Regl::unento (Je la Ley Cenera! del 
Equilibrio Ecológico y iJ Protección al Arn bi(~nte: en rnateria de Prevención y Conlml de la 
Coman1inación de la Atmósfer;i.: además d,=¡ Acuerdo por el que se reforman y adicionan 
diversas disposicíonf::s al divf.rso que estiJblecc los proc(~dimientos para obtener l<i licencia 
::Jn1biental única. rnediJnte un trámite LJnico. así como la actualización de lr1 información de 
emisiones rnediante un;~ cédula de operació.n anual. publicado elll de abril de 199 7, ClSÍ con1o 
las clem/ts cli~;posicione~; que resulten aplict~bles, esta Dirección General c.le c:.;estión Cornercial , 

R ESUE L VE 

PRIMERO.- Tener por cumplido~; lo:; requisito~. técnico:, v legales presentados por el 
REGULADO para l'r'éitnit.:Jr y obtener 1~1 Licencia Ambiental Única. 

SEGUNDO.- OTORGAR al REGULADO ia 

LICENCIA AMBIENTAL ÚNICA N" L.AU-ASEA/2898-2018 

La rrr.st'nt·f· l.icenc:ir:l AITlbicnt81l)nica qtte.rl;l sujetJ JI cumplimiento dt:: las siguiente(, 

L 

C ONDICIONANTE S 

La Licencia ampara el funcionamiento y la operación del establecimient o denominado 
, ESTACIÓN DE SERVICIO 7604, con ubic.xión en 

Carretera t::~;tJtal lnterserrJnJ Laca tl ~:)n-Curnhre Km. 71+500, Colonia . Municipio de 
Huitzilán de Sercli1n. Estado <.le Puebla. Código Postal 7 34 SO. qu·e tiene corno Jctivi d~lcl 
la venta en territorio nacional de cornbusLibles automotrices, con una capacidad de 
suministro anual de 1 63 J. 416 litros de gasolina Magna y 3 Ll O 8 9 5 litros de Diésel. í: l 
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Agencia Nacional de Scguridz¡d Industrial y de 
Protección z¡l Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Com ercial 
Dirección General de Gestión Cam(~rci a! 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/0486/2018 
Ciud•id de fvléxico . .:1 15 de enero ele 2018 

C:'st¿¡blecimiento cuenca para su operación con las inst;'llac:iones descrit.<-IS en la Tat>la 1 
del presente. 

Un tanque para al rn;~u·'ndr gasolin;:¡ Magna 
Un t:anqtw ¡)ara almacen<Jr Diésel 
Dispensarios 
Pisr.ola~; tlt.~ tlesp.:.tcf'lo 

:>O 000 
30 000 .. , 

/ , 

6 

liLIOS 
litros 

11. La present(: l.icenciJ Ambie11t::tl ÜfliC;:·l r.,e expide pof únic:t vez en tanto el eslat)l(;c.imienrn 
no cJmbie de ubicación o de C'.!clividacl. sc:gC1n Ir.:: fu~· aut.orir..ada. Si es este el cc1so deberú 
solicitar una nueva LicenciJ. Si existe cambio de razón social, aumento en la 
capacidad de almacenamiento, cambios de proceso, ampliación de instalaciones 
o la generación de nuevos residuos pelig rosos. deberá presentar la solicitud ele 
actualización a las condic:ionanr.es respectivas. 

111. La Licencia es intran5ferible a otros establ,:;cimiento:; y se owrg<~ sin perjuicio ele la:; 
autorizaciones, permisos y regisuo~.; que debJn obtenerse de c.:·sta u oua autoriclJd 
competente. 

IV. El REGULADO, hasta en tamo no se ernit an linearnientos. direCtrices. criterios u otra~> 
disposiciones adrninis!J;..ltivas de carácter gen~ral por par r.e de esta AGENCIA. dt::ber~l 
remitir a la Secretaría de Medio 1\rnbiente y ReoJrsos Natur::~les su C~clula ele Oper8ción 
.A,nual en los términos vigenles csté\l)lt'~cidos, <1 partir d~ l Jrío 2 O 19. 

V. 

VI. 

VIl. 

Asim isn1o, el REGULADO deberá estirnl-lr y reportar en la Cédulé:\ de Operación anu~ll 
corresponc:!iente., conforrne a In (:"3lablec ido en el /\rticulo :w c.icl R<:'gl.:1rnento de 1 <.~ Ley 
Gene r<~l del Equilibrio Ecológico \; lc.t Protección al Arnbietm: en rnar.er i~1 de R.cgist1 o de 
Emisiones y Transferencia de Corll.<irninantes, las emisiones d<~ los contarnin;:~m:e:: <1 la 
éltmósferJ. hidrocarburos tot.:des, bencenü. tolueno, xileno y hex.ano. ciNivad;l$ ck' l:;t 
operación de lo:; tanques de almacenamiento y los dispensarios de gasolinas. 

El REGULADO dr-:tlerá cumplir con lo establi.!udo en los artículos J. 3 fracuón 11 y 1 J 
fr acciunes 1, 11, VI, VIl. VII I y IX del Reglarnt:~nt:o cie lt1 Ley General del f.quilibr'io Ecológico y 
l<l Protección al fVnbiente en mél teri2r ele Prevención y Control ele ia ComJrnínación d~ lr.1 
Atmósfera y a 1;;¡:; Normas Oficiales Mc>~iGJnas vigentes que les sc<tn aplic~l')le$. 

El REGULADO deberá d<:u· cumplin1iento al Artículo 109 bis de la l.ey G~·neral del 
F.quilibdo Ecológico y la Prott:c...c;ión a) Ambiente y a los Artículos 9 y 18 de su Reglarncnt:o .. 
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Agenci¡:J I\.Jacio11al de Seguridad Industrial y ele 
Protección al Medio Ambiente del Sector 1--iidrocJrburos 

Unidad de Gestión, Supervisión. Inspección y Vigi lancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercia l 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/0486/2018 
Ciudad tie México, c1 l S de enero de 2 O l !:l 

en rnateri;3 de Rcgi·;tro de F misinne~ y T¡·;.msterencia de Contarninantes. cuando exist.Jn 
t::rni~;iones o tr;msfereflcia~; ele contaminante-:':.. y ::.u<:.l.anci<.~s que se. encuentren listadas y 
que cumplen el umbral clr:: reporte establecido en la l\lorma Oficial Mexicana NOM-1.65-
srMARNAT- /.013, le) CUrJI est~blece la lista de 5Ustancias sujetas él reporte para el 
registro c.1e emisiones y tran~;fE:rencia de contaminantes; en este rnisrno orden de idec1s. 
~!':. debe.r<~n repon:r.Jr las ernisione:, fugitiva ~. corresp(H)dientes. 

VIII. El REGULADO cleber,J ajust;:~rse de rnMH·~r¡.) perrnanente. y en lo que corrcspond;:] ;1 los 
tc:'rrnínos. condicion.')r11:e.s y/o recornenclaciones asentadas en la Rt~solución de lrnp<tcto 
Ambiental con NC1rn .. de Oficio SUBfC-04 /(LW68, otorgada el 09 r:Je noviernbre de 
2004 por la Secretaría de Desaaollo Urbc:mo. Ecologia y Obras Públicas del Estado de 
Puebla, a favor del REGULADO. 

IX. El REGULADO. en caso de paro~; progr<llllados por mantenin1iento de le:l instalación que 
impliquen desfogues n. emisiones a ia at:rnó:;fera. deberá dar aviso por esuit:o ;:¡ esta. 
AGENCIA por lo menos con ] O ella~> h;.)hili~ S de anticipación informandn las rneclidas de. 
scguridnd que ~;er5n irnplementacl.:ts para evitar riesgos operacionales y c:unbient~lk:s. En 
el c.aso de· par o~ no pr ogr<:ml;:.tcJn:, o dt:rivados eJe situaciones de emergencia. el 
REGULADO dcberó dar ()viso de lll<lnera tnmecliata a las depc~ndencié.ls de Protección 
Civil correspondiente. a si corno aviso a esta AGENCIA a través de los mecanismos 
esr.abltxi<ios pc1rc1 dicho f in. 

X. Para el cy;o de paros programados por rni.~nlenim i ento, el REGULADO deberá 
irnplementar las rnejorcs prái.:ticas para rninirniz<lr las emisiones de contaminantes a la 
atmósfera, hasta en tanto no se emitan lineamientos, directrices. cri.terios u otras 
disrosiciones administrativas de car áctt!:'r ge¡¡eral por parte de esta AGENCIA. 

XI. El REGULADO deberá realizar Jcciones eJe rnr.rntenimiento periódico a los equipos 
indicados en 1() Tabla 1 de ILI presente. mismas que deberón registri:H5e en una bitácora 
de opcr.::ción que será susceptible a ser verificacja por esta AGENCIA. 

Xlf. t::l REGULADO deberá rnrt.icipélr en los planes de contingenci<l que instrumenten las 
autoridades arnbient<lles locales, con el fin <.ie cont:rolr.Jr la contaminación que se presente 
por condiciones meteorológicas desfavorables o emisiones extraordinarius no 
controladJs. 

XIII. El REGULADO deber;)llevJr una bitácora ele operación. mantenimiento y de supervisión 
o rnonitotco. ele Sl J :.;i~.r em<J c.ontr<:J incendio:. y ele cJerección de incendios. en la que se 
incluyan equipos. linr.r:1s, dispositivos e instrumentos eJe control, para verificar li:l 

integraliclr.tcJ de sus elernentos. la (ual ser á susceptible a ser verificada por est<:; .. :,~~~~-~.~ · "'p 
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At:~em:ia Nacínn¿¡l de Seguridad Industrial y de 
Prou-;cción al Me<.Jio A1r1biente cl~!l Se e cor 1-lidrocz.trbwos 

Unidad de Gestión. Supervisión. Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/0486/2018 
Ciudad de México. a J. 5 de enero r:Je 2018 

XIV. [1 REGULADO deb('rá garr:~nti:z ar el cumplimiento de lo esr;:tbítciclo en el artículo 3 4 Bis 
del Regl::1rnemo el(:: la Ley Cener al para la Prevención y Gestión Integral dE~ los Residuos. 
así coiTlO en la NOM-·161-SEMARNA T ~ 2 O 1J. . que establece los crite1·ios para clasifica1· 
a los Residuos de Manejo Especial y determinar c:u.:lles están sujetos a Pl<:1ne:; de 
M;:lncjo: ellist¿1cJo de los rnismos, el procedimiento para lt1 inclusión o exclusión a cl icho 
listado; <.,sí como los elementos y procedimientos para la f'ormuiJción ck.· lo~; plant:~~; ele 
rnanejo. 

XV. El REGULADO deber;J garantizar que el manejo dentro y fuera de sus instalacio1 1e·3 <k 
los residuos peligrosos: lodos contaminados con hidrocarburos (0.2 ton/año). (j\.le 
gener3 cumplen con lo esl'obler.ido en los Artículos 1 ~) l, 151 Bis. J. S 2, l S 2 Bis de lt.i Ley 
General del Equilil)rio Ecológico y la Pror~:cción ~11 Ambiente . ;:,~ los Artículos aplicable~.; dr. 
la Ley Gt':neral par.:1 la hevención y C~es Lió r ¡lrll.t::grJ I ele l0s Residuo :; , ~> u R•.::gla1nento y a 
las ~~mrnas Ofiu;-lles Me>;icanas vig<:nL(''> aplicables en la rn::m'r·i<L 

XVI. · [1 REGULADO. ckberá garr:1ntizar el curnplirnienr.o del artículo 3 S dd Reglarnt'nto de 1;:¡ 
Ley Cener.:~l para 18 Prevención y Cicstión lnre.gral ele lo::; Rl'~.ddu<Y:., r.n .~¡ ctn! se c~~t(JbiN: e 
el procedimiento par a la identificación de 1 <;~ t ::>~~icluos peligrosos. ;-t'3Í corno de los 
art ículos 4 3 y 4 S <iel Reglc:1 mento ele la Ley GenerJI p<:tr0. la Prevención y Gestión Integral 
de los Residuos. en el caso de que el REGULADO genere~ nuevos residuos que por sus 
carac.terí!;ticJs sean consicJe¡·acJos peligroso~; segt.'H·r la 1\JOM -05 2·-SEMARI'IA T--2005. 
deberá actualizar su Licencia. 

XVII. El REGULADO deberá cumplir con lo establecido en los Artículos 83 y 84 del 
Reglamento de la Ley Gene,·al para !¿¡ Prevención y Gestión Integral de lo~ Res iduos, 
respecto el alrnacenarniento de los re·:.ki uos peligrosos gen(~r<Jdos ·den tro de su 
establecimiento. 

XVIII.EI REGULADO en la operación y funcionamiento de su ¡;o~,r<11:llecimiento y sin rnenosc.a!)O 
a lo aquí fijado, deber{¡ sujer.a1·sc J todas las disposiciones s~f'la l aclé.l5 en I;J Ley General 
del Equilibrio Ecológico y la Protección al Anrbiente y los Reglarnemos. que ele ella Sf' 

derivan. a sí cumo en las · Norrn;~s Of'ici,'lles Mexicana~; y otros instrurne11LOS jurídicos 
aplicable~. a las act ividaclc:' del rni~rno. 

XIX. El incumplimiento de las conclicion:::Hite~; fija<.!~:. en t~sr él Licencia, l,-1 l .. ey CenerJI c.lel 
Equilibrio Ecológico y ~~~ P!'otección al Arnbi(~nr.c: , IJ Ley Gencr <.il parr:t la Prevl:nr.ión y 
Ciestión lntr~gt'c:t l ele los Re~;idum; y los r{('~gl;::tmento:-> qtte r1e ell¿¡s se cJc:riv;:m, a~;j' como er1 
las Normas Ofic:i ;~ lt~s Mexicanas y otros inscrumentos jur ícJico:; vigentes quE' ~;ca n 

f.lplicables J la operJción y I'Lrncionarniento cki ~!~;t:ablecirniento. a'.Í e orno l.~r pr esenlació~ . 
/-t?' 
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Agencia 1\Jacionul de Scguriclacllndustrial y de 
Protección al Medio Arnt)ienre <iel Sector Hiclrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilanciél Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/0 486/2018 
Ciudad de México. a 15 de ene,·o de 2 O 18 

de quejas en f01WJr1 justificad;:¡ y reiterada o 1;.¡ ocurrencin de eventos que pongan en 
peligro la vida hurmllla o que oca~;ionen daños al mr:~c.Jio ambiente y a los bicmc~. 

part:ic;IJidres o nacionales. podrá ser sancíom1d0 por parte de la AGENCIA. de 
conformidad con l<1s di$po.;iclt)nes aplicables. 

TERCERO.- Téngase por reconocida la persomlidad jurídica con la que SE~ ostenta el C. 
RICARDO ESQUIVEL CASTAÑEDA, c:n su Cclr.l ct:er de n=pr(' c;enLante leg¿d de lél empresa 

. 

CUARTO.- Nor.if'íquc;c la presente Resoluci(ln <31 C. RICARDO ESQUJVEL CASTAÑEDA, 
repre~;ent ante legJI de la ernprc:;,, . de conforrnidacl 
con el artículo 16 7 B i ~; ele la Cieneral del Equllibrio Ecológico y la Protección al Ambiente 
y rJernt'ls relalivos aplicables. 

ATENTAMENTE 
EL DIRECTOR GENERAL 
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